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I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

NOMBRE DEL 
CARGO 

SUB DIRECTOR DE PROMOCIÓN Y COLOCACIONES DE 
CRÉDITOS  (ESTRUCTURAL) 

SUB DIRECTOR (CLASIFICADO) 

CÓDIGO DEL 
CARGO 

SP – EJ 

05908103 

 

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA Órgano de Línea ÓRGANO DE 

DIRECCIÓN 
Dirección de 
Inversiones 

ÓRGANO DE 
LÍNEA 

Sub Dirección de 
Promoción y 

Colocaciones de 
Créditos  

II. OBJETIVOS DEL CARGO 

Programar, ejecutar satisfactoriamente y supervisar la ejecución de los distintos Programas de 
Créditos y diseñando y promoviendo nuevos programas. Asimismo, deberá apoyar en la gestión 
para la obtención de líneas de crédito para los diferentes programas crediticios de la institución.  

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Ejecuta y liquidar las distintas operaciones crediticias para el apoyo de la actividad de pesca 
artesanal y la acuicultura. 

b) Planear y supervisar y ejecutar la difusión de los Programas Crediticios. 

c) Responsabilizarse de cumplir con la programación anual de las colocaciones de créditos, así 
como verificar e informar periódicamente sobre el cumplimiento de las metas mensuales. 

d) Orientar y asesorar a los solicitantes de créditos especto sobre los requisitos necesarios para 
acceder a cada programa crediticio. 

e) Apoyar en la Gestionar la obtención de líneas de crédito de entidades y organismos públicos y 
privados nacionales o internacionales para incrementar las colocaciones en actividades 
vinculadas a la pesca artesanal y la acuicultura. 

f) Evaluar las solicitudes de crédito que cuenten con los requisitos establecidos y proponer para 
su aprobación sólo los que cuenten con los informes económicos, financieros y técnicos 
favorables y cumplan con los requisitos establecidos. 

g) Conducir, coordinar y controlar la formalización de los contratos, la suscripción de los títulos 
valor planes de pago y actas de entrega, remitiendo el expediente completo a la Sub Dirección 
de Recuperaciones. 

h) Supervisar la constitución de las garantías que respalden los créditos, liquidando los mismos y 
emitiendo los respectivos planes de pago. 

i) Coordinar y comunicar a las Unidades pertinentes sobre los créditos aprobados y formalizados 
a efectos del control contable, contratación de pólizas de seguro y la entrega de bienes. 

j) Supervisar el funcionamiento del Sistema de Gestión e Información Crediticia. 

k) Realiza otras funciones que le encargue el Director de Inversiones. 
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IV. RELACIONES DEL CARGO 

LINEAL O JERÁRQUICA FUNCIONAL 

DEPENDENCIA LINEAL DE: 

Dirección de Inversiones 

DEPENDENCIA FUNCIONAL DE: 

Dirección Ejecutiva y Director de Inversiones 

AUTORIDAD LINEAL CON: 

Especialista en Gestión Crediticia,  Especialista     
en Valoraciones Técnicas, Promotor de Créditos 
III, Promotor de Créditos II y Técnico 
Administrativo,  

AUTORIDAD FUNCIONAL CON: 

Especialista en Gestión Crediticia, Especialista 
en Valoraciones Técnicas, Promotor de Créditos 
III, Promotor de Créditos II y Técnico 
Administrativo. 

 V. PERFIL DEL CARGO 

EDUCACIÓN REQUERIDA 

• Titulo Profesional en Economía, Ingeniería Pesquera, Ingeniería Industrial o carreras afines. 

• Colegiatura vigente. 

• Estudios de Post Grado de preferencia. 

ESPECIALIDAD 

• Estudios de especialización en Finanzas y Gestión Crediticia. 

EXPERIENCIA PREVIA 

• Mínima seis (6) años en el ejercicio profesional y cuatro (4) años en cargos similares en 
entidades o empresas del Estado. 

HABILIDADES TÉCNICAS 

• Conocimiento del idioma inglés. 

COMPETENCIAS PERSONALES 

• Liderazgo. 

• Orientación hacia resultados. 

• Capacidad analítica. 

• Manejo de grupos. 

• Trabajo bajo presión. 

• Compromiso laboral. 

Buen nivel de expresión escrita y oral. 
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